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Ushuaia, 16 de Octubre de 2013

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. Damián DE MARCO

De mi consideración:

En mi carácter de Secretaria de la Comisión Asesora Especial
Permanente de ese Concejo Deliberante, y en cumplimiento de lo dispuesto en la Sesión de
fecha 15 de octubre del presente año, tengo el agrado de dirigirme a usted con el objeto de
solicitar su intervención a fin de que el Departamento Ejecutivo Municipal proporcione esta
Comisión la información que se detalla en el Anexo 1 que forma parte de la presente.

Conforme lo dispuesto en el Ordenanza Municipal 3838 es función de
esta Comisión el asesorar, monitorear y evaluar el desarrollo del Plan de Manejo Integrado

Costero, para lo cual es menester poder realizar un correcto análisis de la información obrante

en esta Comisión en referencia al mencionado Plan que se encuentra en proceso de
elaboración por parte de Ejecutivos Municipal.

Agradeciendo su atención saludamos a Ud. atte.
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Anexo I

1. En referencia a la contratación de los Arquitectos Reese y Gabriela Venier
a. Cuál son los términos contractuales que rigen dicha relación?
b. Cuál es el plazo para la ejecución de las tareas?

2. En relación con la recepción de los archivos de diagnóstico y proyectos para la zona
costera:

a. Si se han recibidos los archivos del diagnóstico y el proyecto del plan de Manejo
Costero.

b. En caso de haberse recibido, se solicita se remita copia a esta Comisión.

3. En referencia al avance oportunamente presentado:
a. El Departamento ejecutivo municipal lo ha analizado?
b. En caso de haberlo analizado, a que conclusiones arribó.
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